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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


Senado.: Nº 1897

Diputados :EXPTE 3899/07 INGRESO 31/08/07 HORA 18.50

PROYECTO DE LEY

Tema: Reglamentación de la Cláusula Transitoria Séptima de la Constitución Provincial.  

Autor: Dip. María Inés Fagetti  (Interbloque Frente para la Victoria)

FUNDAMENTOS
   La Cláusula Transitoria Séptima de la Constitución Provincial ha reglado la transición al nuevo sistema incorporado a su normativa para el enjuiciamiento de Magistrados y Funcionarios del Ministerio Público, hasta tanto se constituya el Jurado definitivo en la forma que determina el artículo 198.
   Dicha Cláusula establece en sus dos primeros párrafos que: “El Jurado de Enjuiciamiento regulado por esta Constitución debe constituirse en el término de noventa (90) días corridos de sancionada la misma. En los juicios políticos que se promuevan en ese lapso entenderá un jurado compuesto por:
1) El Presidente subrogante en primer término del Superior Tribunal de Justicia;

2) el Presidente del Colegio de Magistrados y Funcionarios de la Provincia.

3) el Presidente del Colegio de Abogados de la Circunscripción Judicial a la que pertenezca el acusado;

4) el Decano de la Facultad de Derecho, Ciencias Sociales y Políticas de la Universidad Nacional del Nordeste;

5) el Presidente de la Cámara de Diputados de la Provincia;

6) el Vicepresidente de la Cámara de Diputados de la Provincia que en orden  pertenezca a distinto partido político o alianza que el Presidente de dicho cuerpo legislativo; y

7) el Presidente del Senado de la Provincia.

Son sus suplentes, por su orden:  el Presidente Subrogante en segundo término del Superior Tribunal de Justicia; el Vicepresidente del Colegio de Magistrados y Funcionarios de la Provincia;  el Vicepresidente del Colegio de Abogados de la Circunscripción Judicial a la que pertenezca el acusado; el Vicedecano de la Facultad de Derecho, Ciencias Sociales y Políticas de la Universidad Nacional del Nordeste; el Vicepresidente de la Cámara de Diputados que continúe en orden; el Presidente de la Comisión de Negocios Constitucionales de la Cámara de Diputados; y el Vicepresidente 1º del Senado.”

   Y en el párrafo tercero, preceptúa: “Si transcurrido el término de noventa (90) días señalado, no se constituye el órgano con la composición definitiva, los representantes de cada estamento serán elegidos por sorteo”

   El plazo que ha fijado la referida Cláusula Transitoria fenece el 06 de septiembre de 2007, por lo que en esa fecha caducará el mandato de los miembros del Jurado previsto en la primera parte, debiendo –por lo tanto- procederse a integrarlo como lo establece el párrafo tercero, es decir, por sorteo.

   Dado que el Constituyente no ha determinado la forma ni el Órgano que realizará dicho sorteo, resulta indispensable reglamentar dicho procedimiento a fin de evitar un vacío legal que pueda demorar o impedir la constitución del Jurado de Enjuiciamiento que deberá entender en los eventuales juicios políticos que se promuevan a partir del 06 de septiembre de 2007 y hasta que quede integrado el Jurado tal como lo dispone el art. 198 de la Constitución Provincial.

POR LO EXPUESTO:

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS Y LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES SANCIONAN CON FUERZA DE

L   E   Y

ARTICULO 1º: ESTABLECESE el siguiente procedimiento a los fines de integrar el Jurado de Enjuiciamiento de conformidad a lo establecido por el tercer párrafo de la Cláusula Transitoria Séptima de la Constitución de la Provincia.

ARTICULO 2º: Dentro de los cinco (5) días de promulgada la presente ley, el Superior Tribunal de Justicia procederá a elegir de entre sus miembros, al que representará a ese Cuerpo ante el Jurado de Enjuiciamiento, quien lo presidirá. Del mismo modo elegirá también un suplente.-

ARTICULO 3º: Una vez designado por el procedimiento establecido en el artículo anterior, el Presidente del Jurado de Enjuiciamiento procederá en acto público anunciado con anticipación de tres días, al sorteo de un representante titular y un suplente de cada estamento, de la siguiente manera:

a) Un juez titular y un suplente de la lista del total de Magistrados de primera y segunda instancia de todas las Circunscripciones Judiciales de la Provincia.

b) Un abogado titular y un suplente de cada Circunscripción Judicial, de la lista de matriculados de cada Colegio Público de Abogados de la Provincia que posean las mismas condiciones requeridas para ser miembro del Superior Tribunal de Justicia. Dichas listas deberán ser remitidas por los respectivos Colegios al Presidente del Jurado de Enjuiciamiento en el plazo que éste determine.
c) Un profesor titular por concurso de la Facultad de Derecho de la Universidad pública estatal,  y un suplente, de la lista que deberá requerir a las autoridades de dicha Universidad el Presidente del Jurado de Enjuiciamiento.-

ARTICULO 4º: En el mismo plazo establecido en el Artículo 2º), la Cámara de Diputados deberá elegir de entre sus miembros dos titulares y dos suplentes, de distintos Partidos Políticos o alianzas, comunicándose dichas designaciones al Presidente del Jurado de Enjuiciamiento. De la misma manera procederá la Cámara de Senadores para elegir un titular y un suplente.-

ARTICULO 5º: En el caso de que alguna o ambas Cámaras no designaran sus representantes en el plazo establecido, el Presidente del Jurado de Enjuiciamiento procederá a sortear en acto público a los Diputados y al Senador, y sus respectivos suplentes, que integrarán el Jurado.-

ARTICULO 6º: El cargo de miembro del Jurado de Enjuiciamiento es honorario, irrenunciable e incompatible con el de miembro del Consejo de la Magistratura.- 

ARTICULO 7º: En ningún caso podrá constituirse y actuar el Jurado antes que se hubiera integrado con la totalidad de sus miembros, computándose a partir de dicho momento el término de dos (2) años para la duración de sus mandatos.-

ARTICULO 8º: Los mandatos de los miembros del Jurado elegidos por el procedimiento establecido en la presente ley, caducarán de pleno derecho cuando dicho Cuerpo quede integrado en la forma que determina el artículo 198 de la Constitución Provincial.-

ARTICULO 9º: De forma  
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